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Bases de la convocatoria

Vac¡¡ante en el puesto de trabajo de esta Universidad que se
describe en el anexo 1, Incluido en la relación de puestos de trabajo
de personal funcionario, cuya provfsl6n corresponde realizar por
el procedimiento de concurso, este Rectorado, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de Julio, y en
el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto convocar
concurso para su cobertura con arreglo a las siguientes

A aquellos aspirantes que no tengan grado personal conso
lidado, se les computará el mínimo del grupo de titulación a que
pertenezcan.

2. Trabajo desarrollado.
2.1 El nivel del complemento de destino correspondiente al

puesto de trabajo desempeñado actualmente con carácter defi
nitivo será puntuado de acuerdo con. la siguiente escala:

a) Nivel superior al del puesto solicitado: 2 puntos.
b) Nivel igual al del puesto solicitado: 1.5 puntos.
c) Nivel inferior al del puesto solicitado: 1 punto.

Primera. Requisitos de participación.-l. Podrán tomar par
te en el presente concurso los funcionarios de carrera de las
Universidades, de la Administración del Estado y sus organismos
autónomos y de las Comunidades Autónomas pertenecientes a
Cuerpos y Escalas clasificados en los grupos a que hace referencia
el anexo I de esta Resolución comprendidos en· el artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con exclusión específica de
todos los comprendidos en los sectores de docencia, investigación,
sanidad, servicios postales y telegráficos. instituciones. peniten
ciarias y transporte aéreo y meteorología.

2. Podrán participar los funcionarios comprendidos en el pun
to anterior, cualquiera que sea su situación administrativa. excepto
los suspensos en firme, mientras dure la suspensión siempre que
reúnan las condiciones generales exigidas y los requisitos deter
minados en la presente convocatoria.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar si han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último puesto de trabajo obtenido, salvo en lós supuestos pre
vistos en el articulo 20.1.e) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
o si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en situaci6n de excedencia voluntaria por
interés particular s610 podrán participar si han transcurrido dos
años desde que fueron declarados en dicha situaci6n.

S. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi
sitos exigidos y posesión de los méritos alegados será el día en
que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

Segunda. Presentación de solicltudes.-Las solicitudes, ajus
tadas al modelo publicado como anexo 11 d~ esta Resolución se
presentarán en el Registro General de la Universidad de Le6n (ave~

nida de la Facultad, 25, de León), o en las oficinas enumeradas
en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
en el plazo de quince días hábiles. contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial
del Estado...

Tercera. La valoración de los méritos se efectuará en la
siguiente formci.:

I. Primera fase: De conformícia::! !;.on lo establecido en el ar
tículo 15.1 del Real Decreto 28/1990 antes ci:~rlo. consistirá en
la valoración de los méritos que a continuación e d~tallan. ;:~ndo
necesario obtener un minimo de 5 puntos para que se proceda
a la adjudicaci6n de la plaza:

1. Grado personal consolidado;

a) Superior al del puesto solicitado: 2 puntos.
b) Igual al del puesto solicitado: 1,5 puntos.
c) Inferior al del puesto solicitado: 1 punto.

2.2 La experiencia en puestos de trabajo de igual contenido
al solicitado será valorada hasta un máximo de 2 puntos, a raz6n
de 0,30 puntos por año.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento.-La realización
de cursos de formación y perfeccionamiento destinados a personal
funcionario, y organizados por centro oficial o la Universidad de
León. se valorará hasta un máximo de 1,5 puntos. de acuerdo
con la siguiente escala:

3.1 Cursos con certificado de asistencia:

Hasta veinticinco horas lectivas: 0,10 puntos por curso.
Entre veintiséis y cincuenta horas lectivas: 0.20 puntos por

curso.
Más de cincuenta horas lectivas: 0.30 puntos por curso.

3.2 Cursos en que se haya obtenido certificado de aprove
chamiento o evaluacl6n positiva:

Hasta veinticinco horas lectivas: 0,30 puntos por curso.
Entre veintiséis y cincuenta horas lectivas: 0,50 puntos por

curso.
Más de cincuenta horas lectivas: 0,70 puntos por curso.

4. Antigüedad.-Se valorará hasta un máximo de 3 puntos,
a razón de 0,20 puntos por año de servicio, incluidos los reco
nocidos que se hubieran prestado con anterioridad a la adquisición
de la condición de funcionario.

S. Titulación.-Las titulaciones académicas se puntuarán de
acuerdo con la siguiente escala:

Licenciado o equivalente: 1 punto.
Diplomado o equivalente: 0,75 puntos.
Bachiller Superior o equivalente: 0,50 puntos.
Graduado Escolar o equivalente: 0,25 puntos.

Sólo se valorará la titulación más alta acreditada.
6. Grupo de titulación.-La pertenencia al grupo de titulación

más alto de aquellos a que está adscrito el puesto será valorada
con 1,5 puntos.

11. Segunda fase.-La segunda fase, dirigida a la comprobación
y valoración de los méritos específicos adecuados a las carac
terísticas del puesto de trabajo que se detallan en el anexo 1,
consistirá en lo siguiente:

1. Los aspirantes habrán de presentar con su solicitud una
memoria. de una extensión mínima de 10 páginas, mecanogra
fiadas a doble espacio, en la que se analicen las tareas del puesto
y los requisitos, condiciones y medios necesarios para su desem
peño.

2. La Comisión entrevistará a los aspirantes sobre los méritos
especificos adecuados a las caracteristicas del puesto y sobre el
contenido de la memoria.

Esta fase será calificada con un máximo de 5 puntos, siendo
necesario obtener un minimo de tres puntos para que se proceda
a la adjudicación de la plaza.

Cuarta. Prioridad para la adjudicación de destfnos.-l. La
propuesta de resolución deberá recaer en el candidato que haya
obtenido mayor puntuación, sumados los resultados finales de
la dos fases.

2. En caso de empate. se acudirá para dirimirlo a la pun
tuii~~!J!l obtenida en la segunda fase.

3. De per~:5!~r el empate, se atenderá a los méritos de la
fase primera, por el orderi :.:-: ~ue se hallan recogidos en la base
tercera.

Quinta. Acreditación de méritos.-l. Los méii::C~; requisitos
y datos imprescindibles deberán ser acreditados mediante certi
ficado, según modelo que figura como anexo III a esta convo
catoria. Este certificado deberá ser expedido por la Unidad de
Personal competente en cada caso.

Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de fina
lización del plazo de presentación de soliitudes.

2. Los restantes méritos alegados por los concursantes serán
acreditados documentalmente, mediante las pertinentes certifica
ciones, justificantes o cualquier otro medio de prueba sin perjuicio
de que se puedan solicitar a los interesados las aclaraciones o
la documentación adicional que se estime necesaria para la com
probación de los mismos.

3.' Los excedentes voluntarios del artículo 29. apartado 3.c)
y 4 de la Ley 30/1984. y los procedentes de la situación de sus-

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1993, de la Uni
versidad de León. por la que se convoca concurso
externo para la provisión de un puesto de trabajo de
personal funcionario adscrito a los grupos A y B.
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penso, acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido
separados del servicio de cualquiera de la Administraciones Públi
cas, ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

Sexta. Comisión de valoración.-Los méritos serán valorados
por una Comisión compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: Don José Luis Carretero López-Tello. Gerente de
la Universidad de León.

Vocales: Don José Miguel Femández Femández, Catedrático
de Economía Financiera y Contabilidad de la Universidad de León;
don Enrique López González, Profesor titular de Economía Finan
ciera y Contabilidad de la Universidad de León, en representación
de la Junta de Personal, y don Roberto Alvarez Valladares, Jefe
de la Unidad de Gestión de la Investiga,ción, en representación
de la Junta de Personal.

Secretaria: Doña Carmen Martinez Rey, Jefa del Servicio de
Controllntemo.

Séptima. Plazo de resolución.-EI presente concurso se resol
verá por resolución del Rectorado de la Universidad de León, en
un plazo no superior a dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la finalizaci6n del plazo de presentación de solicitudes, y
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado•. En la resolución
se expresará el puesto de origen de los interesados a los que
se adjudique destino, grupo, nivel y grado, así como su situación
administrativa, cuando sea distinta a la de activo.

Octava. Adjudicación de destinos.-l. El destino adjudicado
se considerará de carácter voluntario y, en consecuencia, no gene·
rará derecho de abono de indemnización por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo
de presentación de instancias.

3. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes
de finalizar el plazo posesorio, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública, quedando obligado el interesado,
en este caso, a comunicarlo al Rectorado de la Universidad de
León.

Novena. Toma de posesión.-EI plazo de toma de posesión
del destino obtenido será de tres días hábiles si radica en la misma
localidad, o de un mes, si radica en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días siguientes a la publicación de la resolución del concurso en
el «Boletín Oficial del Estado-. Si la adjudicación del puesto com
porta el reingreso al servido activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

Décima. Norma jinal.-La presente convocatoria y los actos
derivados de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con
lo previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

León, 23 de diciembre de 1993....;.,EI Rector, Julio César Santoyo
Medlavilla.

ANEXO 1

Puesto: Jefe de la Sección de Gestión Presupuestaria y Con-
table.

Dotación: 1.
Nivel complemento de destino: 24.
Complemento especifico: 828.288 pesetas.
Tipo puesto: No singularizado.
Forma de provisión: concurso.
Adscripción:

Administraci6n: Artículo 49.1 de la LRU.
Grupo:A1B.
Cuerpo/Escala: Excepto 11.
Formación específica; Contable y financiera, acreditada por la

posesión de diplomas o títulos reconocidos por la Administración.
Observaciones: Horario especial.
Méritos específicos: Conocimientos y experiencia de la siguien

tes materias referidas al sector público y especialmente al ámbito
de las Universidades estatales:

Contabilidad general y presupuestaria.
Elaboración, modificación, ejecución y liquidación de presu

puestos.
Aplicación del Sistema de Información Contable para la Admi

nistración Institucional (SICAI).
Gestión y control de los procedimientos de pagos a justificar

y anticipos de caja fija.
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SOLICITUD DE PARTICIPACiÓN EN LA CONVOCATORIA DE CONCURSO DE MERITOS CONVOCADO POR RESOLUCiÓN DE LA
UNIVERSIDAD DE LEÓN DE FECHA

Don doña
Documento nacional de Identidad.
Telefono. localldad._
Código postal.
Cuerpo o hcala
Administraclon a la que pertenece
Numero de Registro de Personal.

DomicIlio

Grupo

. ProvinCIa ..

Grado consolidado....

sOllenAPartiCIpar en la convocatOria referenclada en el encauezamlento para la prOVISton del puesto de trabajo ..

En _ a de

(Firma del Hlteresado)

de 199.

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE LEON
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ANEXO 111
[) [).'

NIvel del puesto

DNI
Grupo

NRP.

o ProvlSlonal(4)

fecha de comolldacion (5) ....

fecha toma de poseslQn

l.dl ~L'

CERTIFICO: Qut' ~egun los antecedentes obrantes en este Centro. el lunClonc:Hlo abdJo indicado tiento acreditados los
sigUIentes extremos

1. Datos personales;
Apellidos y nombre
Cuerpo o Escala
AdmInistraCIón a la que penenece( 1l.

2. Situación administrativa:
O SerVIcIo activo
q Servicios especiales
CJ ServiCIOS Comunidades Autonomas' Fecha de traslado
O Suspens.on firme de funCIones: Fecha termJndClOn periodo suspenslon
O ExcedenCIa voluntaria art. 29.3 Ap" ley 30 '1984 fecha del cese en el serVICIO activo
O ExcedenCia arto 24.9 Ley 30/1984
q Toma de posesión en el destino definitivo
O Fecha del cese en el serviCIO aetivo.(2).
O Otras situaciones..

3. Destino actual O DefinitiVO (3)

al Mlnlsterio,Secretarla de Estado, Organismo, ComunIdad Autonoma
Denominaclon del puesto:.
localidad ..

b) Comisión de ~ervlum en
Denommaclon del puesto:.
localidad. fecha toma de poseslon.. Nivel del puesto..

Exceptuado del periodo de permanenCia previsto en el articulo 11.2 (Real Decreto 28 1990lReglamento de Provlsion de
Puestos de Trabalo

O Por remoclon del puesto de trabajO
O Por supresión del puesto actual

4. Grado personal
S. Puestos desempeñados (6) .

TIEMPO
,

DENOMINACION UNIDAD
CENTRO NIVEl

DIRECTIVO C.D.
AÑOS MESES DIAS

6) Cursos de formación y perfeccionamiento:

EVALUACION
CURSO CENTRO OFICIAL HORAS

LECTIVAS
SI NO
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7. Antiguedad:
Tiempo de serVICIO efectivo en la Admlnlstranon del Estado. Autonoma. LocaL hasta la fecha de fmallzanon del plazo de
presentanon de solICitudes

TIEMPO

ADMINISTRACION CUERPO O ESCALA GRUPO

AÑOS MESES DIAS

TOTAL

S.Titulaciones: (7)

Observaciones: (8)

CERTIFlCACION que expido a petición del interesado, y para que surta efecto en el concurso convocado
por de fecha . . . . . . .. B.O.E .

(Lugar, fecha, firma y sello)

INS'T1lUCOONE5:

(1) E\pt'Clf!CiI' la Adminl~1til(lond la que pertenece el Cut'rpo o E~(clJd ullhlémdllla~ \I9uumte\ \'qld~:

(. Admlnlstr.lcion del E~tado

A· AulonOllliCd

S- Segundad Social

U· Umvefsidades Publicas

(2) Si no hubiera trastuuido un dno de\de la fechd de u:,se dl'berd lumplmwntclrse el dp.:Htddo 3 d)

(3) Put'slm de lrabdJo obtenidO!> por concurso, libre deslgnaoon Vnuevo mgreso

(4) supuestm de ddsulpuon provIsIonal por u~,n9re~odi ~erVlllO d(\IVO V1m plt-"'I~\O~ en t:l '¡H\IWlo 27 dl"l Rl"ljldmenlO aprobddo pOI Real Deueto 2811990, dt'

1S de i.'nero (Boletln Oficial del btddo del 16)

(S) De halldr~eel re(OnO<.lmlento del grddo en tramltauon, el/li:llntefe~ddo,ddL-bef<l <lpoltar «'rllll(<loon eKpedlda por el ofgano competente.

(6) Lo~ que figuren en el eKpedlente refefldo~a lo~ ultlmo~ cinc.o anm. lm Intl'fe~admpodran dportar, en ~u (d~O, (ertifica(lone~acredItativas de los reStdntes

servicIOS que hubieran prestado

(7) Solo (udndo con~tt'n ton t'1 t'Kpedlenl(': en otro CdSO. deherdfl <luedlldfse poI l'llI1tefesado lIlt'dldntl' Id dOlumenldllOn pertlnenll'

(8) Este re<-uadro o la pdrte no utIlizada del mIsmo debefa (Iuzaae por la autolldad qut' U'f1ilud


